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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Anuncio Tribunal Económico-Administrativo
Central por el que se hace pública la noti-
ficación del expediente R.G. 2810-02 Pto
7-03, en reclamación interpuesta por el
Director del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria, contra el Acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Regional de Valencia por el que se resuelve
reclamación promovida por la entidad «Ge-
neral de Mediación y Bolsa Sociedad de
Valores y Bolsa, Sociedad Anónima».

El Tribunal Económico Administrativo Central,
en Sala, en el recurso de alzada, interpuesto por
el Director del Departamento de Inspección Finan-
ciera y Tributaria de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, con domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Madrid, calle Infanta Mercedes, nº
37, contra resolución del Tribunal Regional de
Valencia de 30 de abril de 2002, en el expediente
nº 46/161/01, referente al Impuesto sobre socie-
dades, ejercicio 1992 y cuantía de 295.780,72 euros
(49.213.771 pesetas), Acuerda: Tener por desistido
al recurrente y declarar concluso el procedimiento».

Madrid, 4 de noviembre de 2003.—La Vocal Jefe,
Inmaculada Díaz Yanes.—50.478.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Joaquín Visiedo Castaño.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecencia.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia:
28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

08600. Dependencia Regional de Recaudación de
Cataluña, plaza Doctor Letamendi, 13-23, 08071
Barcelona.

08120. Administración de la AEAT de Cornellá,
Rubio Yors, 284, 08940 Cornellá (Barcelona).

Compareciente: Joaquín Visiedo Castaño. NIF:
45.595.836-S. Procedimiento: Notificación diligen-
cia embargo de bienes inmuebles. Número de dili-
gencia: 080323033300S. Lugar: 28952. Unidad:
Recaudación.

Madrid, 27 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—50.464.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Juan Visiedo Castaño.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecencia.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia:
28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

08600. Dependencia Regional de Recaudación de
Cataluña, plaza Doctor Letamendi, 13-23, 08071
Barcelona.

08120. Administración de la AEAT de Mataró,
Camí Real, 523, 08302 Mataró (Barcelona).

Compareciente: Juan Visiedo Castaño. NIF:
77.627.044-C. Procedimiento: Notificación diligen-
cia embargo de sueldos y salarios. Número de dili-
gencia: 080321003977M. Lugar: 28952. Unidad:
Recaudación.

Madrid, 27 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—50.460.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Oasis Internacional Airlines,
Sociedad Anónima.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes que se relacionan en el anexo adjun-
to, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
en alguno de los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecencia.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia:
28952. Oficina Nacional de Recaudación, Infanta
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600. Dependencia Regional de Recaudación de
Madrid. Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28616. Administración de la AEAT de Guzmán
el Bueno. Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

Compareciente: Oasis International Airlines,
Sociedad Anónima. NIF: A29191269, procedimien-
t o : A p r e m i o . C l a v e d e l i q u i d a c i ó n :
A2860002800282771. Lugar: 28952. Unidad:
Recaudación.

Madrid, 30 de octubre de 2003.—La Jefa de la
Oficina Nacional de Recaudación, Ana Jiménez
García.—50.466.

Resolución de la Jefa de la Oficina Nacional
de Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación. Compa-
reciente: Proyectos Editoriales, Sociedad
Anónima.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación, por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la
Administración Tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios


